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JUEGOS DEPORTIVOS DEL PRINCIPADO 
FINAL 

ORGANIZACIÓN 
 
Organiza la Federación de Ajedrez del Principado de Asturias. 
 
El árbitro principal será Marcos Caso Huerta actuando de árbitros adjuntos Álvaro 
Sagrado Crespo, Juan Alberto Llaneza Vega , Pablo Martínez Rodríguez , Santiago 
Bertault López y Antonio Fernández Diez. 
 
Director de Torneo: Arturo González Pruneda 
 
LUGAR Y CALENDARIO DE JUEGO 
 
El Campeonato se jugará en el Polideportivo Corredoria Arena de Oviedo el domingo 22 
de abril. 
 
Calendario: 
 
11:00-11:25 Ronda 1  
11:35-12:00 Ronda 2  
Descanso 
12:30-12:55 Ronda 3  
13:05-13:30 Ronda 4  
 
Descanso 
 
16:00:16:25 Ronda 5 
16:35-17:00 Ronda 6 
17:05-17:30 Ronda 7  
 
17:30-18:00 Entrega de Premios 

 
SISTEMA DE JUEGO 
 
Categorías 
- Prebenjamines: nacidos/as 2009 y posteriores. 
- Benjamines: nacidos/as 2007/2008. 
- Alevines: nacidos/as 2005/2006. 
- Infantiles: nacidos/as 2003/2004  
- Cadetes: nacidos/as 2001/2002. 
 
En cada categoría, se jugará por sistema suizo a 7 rondas con un ritmo para cada 
jugador de 10 minutos + 3 segundos por jugada. 
Se aplicará el artículo A.4 de las Leyes del Ajedrez (Apéndice Ajedrez Rápido). 
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EMPAREJAMIENTOS 
 
El ranking inicial se realizará de la siguiente manera:  
1) Elo FIDE Rápido / Elo FIDE Relámpago / Elo FIDE Estándar / Elo FEDA  
2) URS-500  
3) Orden Alfabético  
 
Los emparejamientos provisionales serán publicados tras la finalización de cada ronda. 
Las posibles reclamaciones a los mismos deben hacerse antes del comienzo de la ronda. 
 
Los jugadores tienen la obligación de consultar los emparejamientos provisionales. 
Cualquier error en los resultados o emparejamientos, una vez finalizado el plazo de 
reclamación, no será modificado, salvo que el árbitro decida lo contrario. 
 
INCOMPARECENCIAS 
 
No se establece tiempo de tolerancia para presentarse en la partida. Por lo tanto, se 
perderá por caída de bandera  
 
La incomparecencia a una ronda, justificada o no, a juicio del árbitro, podrá suponer la 
eliminación del jugador de la competición. 
 
DESEMPATES 
 
Los posibles empates a puntos en la clasificación final serán resueltos de la siguiente 
forma (entre paréntesis la configuración de desempates utilizada en Vega, con la casilla 
puntos ajustados para Buc y S-B marcada): 
 
a) Bucholz- 1 FIDE (1. Buchholz Cut 1))  
b) Bucholz Total FIDE (2. Buchholz Total); 
c) Sonnebörn-Berger FIDE (4. Sonnenbor-Berger)  
d) Progresivo (5. Cumulative) 
 
 
JUGADAS ILEGALES 
 
Se perderá la partida a la SEGUNDA jugada ilegal.  
 
PREMIOS 
 
Los 3 primeros de cada categoría recibirán Trofeo y Medalla  
 
INFORMACIÓN DEL TORNEO  
 
La información del torneo estará recogida en la página web oficial de la Federación de 
Ajedrez del Principado de Asturias, en el siguiente link:  
http://www.ajedrezastur.es/juegos-deportivos-del-principado/  
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Los resultados, emparejamientos, clasificaciones, etc., serán actualizados en tiempo real 
durante el torneo y podrán ser consultadas en la página web info64:  
https://info64.org/jjdd-final-individual-2018-sub-8 
 
 
LA CONDUCTA DE LOS JUGADORES 
 
Los jugadores no actuarán de forma que deshonren el juego del ajedrez. 
Todos los participantes vestirán de forma apropiada. 
 
El “recinto de juego” se define como la “zona de juego”, aseos, salas de descanso, zona 
anexa de fumadores y otros lugares designados por el árbitro. La cafetería no forma 
parte del recinto de juego. 
La zona de juego se define como el lugar donde se juegan las partidas de una 
competición. 
 
Sólo con el permiso del árbitro puede: 
a. Un jugador abandonar el recinto de juego. 
b. El jugador que está en juego salir de la zona de juego. 
 
Durante la partida está prohibido que los jugadores hagan uso de cualquier tipo de 
notas, fuentes de información o consejos; o analizar cualquier partida en otro tablero. 
 
Durante la partida, está prohibido que un jugador tenga un teléfono móvil y/u otros 
medios de comunicación electrónicos en funcionamiento en el recinto de juego. Si es 
evidente que un jugador trajo un dispositivo de este tipo al recinto de juego y está en 
funcionamiento, perderá la partida. El adversario ganará. Se permitirá que los jugadores 
tengan el teléfono móvil en la sala de juego siempre que esté apagado. 
 
No se permite analizar ni jugar partidas no oficiales en la sala de juego. No se permite 
fumar ni comer en la sala de juego. 
 
APELACIONES 
 
Dado el carácter Rápido de las partidas, las decisiones arbitrales serán inapelables. 
 
PUBLICIDAD, FILMACIONES Y FOTOGRAFÍAS 
 
Los participantes en el torneo autorizan la publicación de sus datos personales y fotos 
en los diferentes medios de comunicación que la organización considere oportunos para 
la necesaria difusión del evento (listados de resultados, clasificaciones, partidas, etc.). 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 
Lo no previsto en estas bases será regulado por el Reglamento de Competiciones de la 
FAPA y las Leyes del Ajedrez de la FIDE (Handbook). La participación en el torneo 
supone la plena aceptación de estas bases. 
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